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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: A/SUM-002059/2024L03 

OBJETO DEL CONTRATO: CONTRATO DE SUMINISTRO DE LOS MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS, 

PHESGO VIAL IV, PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURESTE. 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre o razón social: ROCHE FARMA, SA.con CIF: A-08023145 

 

I. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

El 27/06/2024 dio comienzo el contrato de suministro de los medicamentos exclusivos Phesgo 

vial iv, para el Hospital Universitario del Sureste para un periodo de 24 meses (hasta el 26 de 

junio de 2026) con posibilidad de prórroga de otros 36 meses. 

El importe total del contrato, impuestos incluidos, ascendió a CIENTO SESENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (163.689,76 €). 

La reserva de crédito se hizo Según el siguiente desglose: 
 

 BASE IMPONIBLE IVA IMPORTE TOTAL 

2024 39.348,50 € 1.573,94 € 40.922,44 € 

2025 78.697,00 € 3.147,88 € 81.844,88 € 

2026 39.348,50 € 1.573,94 € 40.922,44 € 

TOTAL 157.394,00 € 6.295,76 € 163.689,76 € 

 
 

Los cálculos anuales se hicieron ajustados a los años anteriores, sin embargo, se ha comprobado 

una vez ejecutado parte del contrato inicial, un incremento significativo en el nivel de actividad 

asistencial de pacientes que precisan de este fármaco, y que difieren de las estimaciones previas 

hechas durante la creación del expediente. 

Por tanto, es preciso incrementar la cuantía del citado contrato, aplicando la cláusula 20 del 

PCAP “Modificación del contrato” previa audiencia del adjudicatario, en 32.737,95 € (i.i) para 

poder gestionar los pedidos según las demandas. 
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II. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

El incremento propuesto por el Hospital Universitario del Sureste supone un 20% respecto del 

importe inicial del contrato de suministros con expediente A/SUM-002059/2024L03. Por ello 

procede su modificación, de acuerdo con lo establecido en el apartado 20 de la cláusula I del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige este contrato de suministro, y que 

establece:  

“Se podrán producir modificaciones del contrato por variaciones de los supuestos básicos que 

enmarcan el expediente de contratación, como el nivel de actividad asistencial, carga de trabajo, 

posibles discontinuidades en la contratación, cambios tecnológicos, mejoras de mercado, 

regulación o desregulación de precios y bonificaciones.” 

Alcance, límites y naturaleza de las modificaciones: Aumento o disminución de la cantidad 

adjudicada. Porcentaje del precio inicial del contrato al que como máximo puedan afectar: 20 % 

del importe. 

Modificación del contrato por el importe necesario sin sobrepasar el porcentaje establecido”  

Las modificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución se publicarán en el Portal 

de la Contratación Pública ‐Perfil de contratante, y deberán formalizarse conforme a lo 

dispuesto en el artículo 203 y 204 de la LCSP. 

III. RESUMEN 

Por todo lo expuesto, se propone la modificación del contrato de suministro de los 

medicamentos exclusivos Phesgo vial iv, para el Hospital Universitario del Sureste (expediente 

A/SUM-002059/2024L03) incrementando su importe en 32.737,95 €. 

 

Madrid, en la fecha de la firma. 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

Fdo: Paloma Casado Durández. 
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